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Alcalde:  Siendo las 9:41 minutos, y en el nombre de Dios, 

iniciamos nuestra sesión ordinaria N° 51 de hoy 04 
de mayo, 2026, buenos días estimados concejales, un 
gusto saludarlos, saludar nuestra secretaria 
subrogante, Srta. Karla Henríquez, que nos 
acompañará durante el mes de mayo. Saludar a 
nuestros funcionarios que nos acompañan. 

 Inmediatamente partimos con nuestra tabla, 
tenemos seis puntos de tabla. Solicitud de 
aprobación acta sesión ordinaria N° 50. 

C. Lebrecht: buenos días presidente, buenos días a todos los 
colegas, funcionarios municipales que nos 
acompañan. Presidente, efectivamente tengo 
observaciones, en la página N° 05 es por un tema de 
redacción más que nada, cuando estábamos 

hablando de las becas, yo digo que un 4.5 es muy 
poco, pero falta una coma, porque cambia la idea, 
donde explico después que por parte de los alumnos 
deben cumplirse los plazos, no dice alumnos, solo 
agregarle eso. 

en la página 23, se consulta al jefe de obras, explicar 

el detalle de la construcción, cuando hablamos del 
paradero que se va a hacer para la gente del cerro, y 
expongo después Alcalde, si se acuerda, que el tipo 
de construcción, debe ser acorde a las obras que se 

han realizado, según el plan regulador, para que sea 
la arquitectura deseada, esas son las pequeñas 
observaciones. 

C. Retamal: buenos días presidente, gusto saludarlos a todos, que 

tengan un buen día y una linda semana. En cuanto 
al acta, no tengo ninguna observación. 

C. Aguayo: buenos días a todos los presentes, sin observación al 
acta N° 50 Presidente. 

C. García: buenos días a los presentes, sin observaciones al acta 
Presidente. 

C. Contreras: buenos días Presidente y a todos los que se 
encuentran en la sala de concejo, que tengan toda 
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una hermosa semana, no tengo observaciones 

Presidente. 

C. Arévalo: buenos días Presidente, a los colegas y a todos los 
presentes en sala, sin observaciones al acta. 

Alcalde: sin observaciones al acta. 

 Llamo a votación acta sesión ordinaria N° 50 

C. Lebrecht: aprobada con las observaciones 
sugeridas. 

C. Retamal: aprobada acta N° 50 presidente. 

C. Aguayo: aprobada acta sesión ordinaria N° 
50 

C. García: apruebo presidente. 

C. Contreras: apruebo acta N° 50 presidente. 

C. Arévalo: aprobada acta N° 50 presidente. 

   Alcalde:  apruebo. 

Aprobada acta sesión ordinaria N° 50 de nuestro     

concejo municipal. 

Punto número 2, informaciones, solo quería 
informarles y más que informar, hacer recordatorio 

de lo que fue nuestra cuenta pública, año 2025, fue 
una cuenta pública bastante reducida, respecto a lo 
que debería ser, producto de los tiempo, y la verdad 
es que estoy muy contento de ver un marco 
importante de personas que llegaron, agradecer la 
presencia de cada uno de ustedes, si bien es cierto es 

un concejo extraordinario, donde se informa y el 
alcalde da cuenta del quehacer de la acciones, del año 

2025. Recibí buenos comentarios, se fueron muy 
contentos, por la dinámica, la forma, por lo 
estructurado que estaba esta cuenta pública, y la 
idea es que no fuera tediosa, cumplimos con la ley. 

Agradecer al equipo municipal que estuvo detrás de 
esta cuenta pública, ustedes tienen el informe de esta 
cuenta, no está tan estructurada como está en el 
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informe, ahí está todo más detallado. Tuvimos varias 

visitas, de los consejeros regionales, representante 
del delegado regional, provincial, del gobernador, y 
representantes de la comuna.  

Vamos al punto N° 3, presentación de modificación 

presupuestaria N° 04 área salud, nos presenta 
nuestra directora de salud, Catalina Segura y 
encargada de finanzas, Sra. Barbara Monsalvez, 

Dir. DAS: buenos días estimados concejales, funcionarios, a 

todos los presentes, como presentaba nuestro 

Alcalde, nuestra modificación presupuestaria, la va a 
presentar Sra. Barbara Monsalvez.   

Enc. Finanzas DAS: presenta modificación n°04 área salud: 
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C. Lebrecht: se agradece la gestión y que existan estos convenios, 

pero solo para los efectos del acta, cuando hablamos 
de otras remuneraciones, ¿a qué se refiere?, siempre 
pregunto lo mismo, pero para que quede en acta. 

Enc. Fin. DAS: el recurso humano, contratado a través de honorarios 

de suma alzada, son todos honorarios, todos los que 
están en el ítem otras remuneraciones, son 
honorarios de suma alzada. 

Alcalde: no hay más consultas, llamo a votación modificación 

presupuestaria N° 04 del departamento de salud. 

 C. Lebrecht: aprobada presidente. 

 C. Retamal: aprobada. 

 C. Aguayo:  aprobado. 

 C. García:  apruebo presidente. 

 C. Contreras: aprobado presidente. 

 C. Arévalo:  aprobada presidente. 

 Alcalde:  apruebo. 

Alcalde: aprobada propuesta de modificación presupuestaria 
N° 04, área salud. 

 Vamos al punto N° 04, propuesta de modificación 
presupuestaria N° 40 y 41 área Municipal, nos 

presenta nuestra directora subrogante de 
administración y finanzas, señorita Paola Caamaño y 
encargada de contabilidad, Sra. Fabiola Aguayo 
Lobos. 

Dir. Finanzas(s): buenos días a todos, a continuación presento 
propuesta de modificación presupuestaria N° 40 área 

municipal, es por mayores ingresos. 
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Alcalde: ahí está la presentación de la modificación 

presupuestaria, con respecto al proyecto para 
compra de señaléticas para algunos sectores de 
nuestra zona urbana, está el detalle de las calles, que 
propuso la unidad de tránsito, para ir dando 
respuesta y regulando más el tránsito, lo que tiene 
que ver con estacionamientos, mejorar las 

condiciones del tránsito, tenemos varias solicitudes y 
reclamos de los vecinos. 

C. Lebrecht: ya que esta modificación la presentó el 
administrador, mi consulta es la siguiente, no con las 

reposiciones Alcalde, sino con las demarcaciones de 
los seda al paso, las pinturas amarillas, pero nosotros 
según la ley, para aprobar nuevas intervenciones en 
el tránsito, debe haber un estudio, lo que recién 
estaba diciendo el Alcalde, que se hizo en el año 2014, 
lo que pasa eso no se nos hizo llegar a nosotros 

presidente, como bien dijo usted, no es que se nos 
antoje hacer una modificación de tránsito, tiene que 
haber un estudio de un ingeniero en tránsito, yo estoy 
de acuerdo con esto, solo que quiero pedirle al 
administrador que por favor nos haga llegar el 

estudio. 

C. Contreras: nosotros hemos estado preocupados del 
funcionamiento y de ver las mejoras en nuestra 
comuna, con lo que respectas a las señaléticas, tengo 
que agradecer en su momento, con los famosos 

espejos cóncavos, trajeron una solución a la comuna, 
que no se había visto antes, desde que se instalaron 
en la suida del cementerio ya no hay más accidentes, 
y antes de la instalación teníamos accidentes todos 
los meses. Todos estos puntos son tan importantes y 
por eso quiero recordar que hace un tiempo atrás en 

unos puntos varios, comenté que en la entrada de 
Contulmo, hay familias que viven al otro lado de la 
carretera, tienen  hijos pequeños, ese paso de cebra 
que hay no se nota mucho, las luces que están ahí 
están quemadas, no hacen el trabajo de palpitar, los 
carabineros me hicieron saber eso, entonces por eso 

lo recuerdo, la importancia de poder marcar bien ese 
paso de cebra, y también ver la forma de ver los lomos 
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de toros, los reductores de velocidad, tratar de 

hacerlo de la mejor manera, que no genere un 
impacto de contaminación para la gente que 
madruga, por ejemplo los camioneros, los que 
tenemos son muy ruidosos, muy toscos, y tratar de ir 
haciendo una mantención a los espejos, porque hay 
algunos que están ya en mal estado, se ponen opacos, 

por el material que tienen, y no es tan nítida la 
imagen que uno quiere, tratar de hacer una 
mantención a lo que ya se ha avanzado y ha tenido 
muy buenos resultados, muchas gracias presidente. 

C. Retamal: en primer lugar quiero reforzar lo que dice mi colega 
Mauricio, con lo del informe administrador, si es 
posible hacerme llegar el informe, para estar más 
tranquilo, y tener más seguridad en lo que se está 
haciendo, pero me alegro por esto presidente, en su 
momento también lo traje a puntos varios, hay un 

peligro para la comuna y para quien nos visita, así es 
que estoy completamente de acuerdo con esta 
modificación, lo que se y vaya en beneficio de nuestra 
comuna, voy a estar siempre de ese lado. Y como el 
objetivo dice, que es mejorar las condiciones de 

seguridad vial y ordenamiento del tránsito en la 

comuna, es super importante para tener un orden y 
para el que nos visita vea que Contulmo a parte de 
ser bonito, está completamente ordenado. 

Alcalde: recordar que este recurso, es recurso FIGEM, para 

poder nosotros obtener los recursos, la normativa nos 
exige hacer un proyecto, porque son recursos que 
viene netamente en mejorar el funcionamiento 
interno de la municipalidad. 

C. Aguayo: extrañe una señalética estimado administrador, que 

fue solicitada por este concejal, hace varios concejos, 
usted no estaba aún, pero sería bueno que la tenga, 
y que tiene que ver con no doblar a la derecha en la 
calle Guacolda, es la penúltima calle antes de salir 
del pueblo, y la verdad es que ya no se ve y la gente 

que es de afuera, cuando se mete en la calle de la 
radio, dobla hacia la salida, y ha pasado varias veces, 
y cuál es el problema, ojalá ponerla más grande, si es 
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que se puede y si la normativa lo permite, porque por 

los notros se estacionan por el lado izquierdo, y en 
esa esquina, los Notros con Guacolda, normalmente 
hay camiones de mayor envergadura que están 
esperando para poder venir a los supermercados, y 
se colocan ahí, sería bueno considerarlo, está el puro 
disco y no se nota nada, si es que se pudiese 

considerar en la próxima oportunidad. 

C. García: se le agradece Alcalde, esta modificación en lo que 
tiene que ver con las señaléticas, siempre en cada 
punto vario, lo mencionamos, y es porque la gente 

nos transmite a nosotros, como usted lo dijo en un 
principio Alcalde, esta modificación es para darle más 
seguridad a los peatones, eso hay que tenerlo claro. 
En la calle fresia, con los Notros, justamente hay 
transito apto, porque como salen los camiones del 
municipio, había que colocar una señalética, yo no 

soy experto, pero hay que poner un ceda el paso o un 
pare, yo vivo justo ahí y escucho las frenadas de 
algunos vehículos, entonces para evitar cualquier 
accidente y dar seguridad al transporte del 
municipio. 

C. Contreras: se me había olvidado presidente, estuve conversando 
con unos vecinos y también me mostraron una 
preocupación del tema del paradero de los buses, 
donde estaba Don Talo, se juntan tres buses, y se 
atravesó un niño, y justo iba pasando una camioneta 

y casi lo choca, porque los buses se atraviesan, justo 
en el restaurant rukantú, y el niño se bajó del bus y 
se atravesó, y el conductor alcanzó a frenar, está muy 
peligroso, no sé si se podrá poner por ahora alguna 
señalética, algún ceda el paso, algo para que la gente 
tengo un poco más de seguridad, y el lugar es 

angosto. Esperemos que un futuro tengamos un 
terminal, buscar la opción, el terreno. 

C. Arévalo: solo comentar de la importancia que se escucha a la 
voz de la ciudadanía, en estos temas, ellos nos 

comentan a nosotros como concejales, yo hablo 
generalizado, no me gusta hablar individualizado, 
entonces darnos a conocer a nosotros estos temas y 
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lo traemos a la mesa de concejo, así es que muchas 

gracias por eso. 

C. Retamal: aprovechando que estamos en esta modificación 
relacionada con tránsito, y si puede ser evaluado y 
revisado por el administrador, existen en hartas 

partes de la comuna reductores de velocidad que 
están con los clavos bien feos y he escuchado que un 
vecino había “pinchado”, si pueden revisarlo por 
favor, y relacionado con el tránsito, en calle fresia, 
sigue el mismo tránsito por ambos sentidos, está 
complicado, porque se ubican por la orilla muchos 

vehículos, vienen bajando de arriba, subiendo, más 
en las tardes los apoderados esperan a los niños del 
jardín, entonces esa cuadra se llena de vehículos, 
para que lo pueda considerar Alcalde. 

Alcalde: se ha planteado en más de una oportunidad, como 
está cortado el tránsito en calle Los Tilos con 
Millaray, cuando uno baja del cementerio, 
tendríamos solo una vía para llegar al hospital en este 
caso, si restringimos esa calle, se nos complicaría, 
pero hay que evaluarlo, afortunadamente no hemos 

tenido algún choque en el lugar, hay que ir dando 

solución. 

C. Aguayo: una acotación que sería buena, un tiempo atrás, se 
ha planteado una serie de veces el tema de las 

velocidades en algunos sectores, como el acceso a 
Calebu, y esto es una sugerencia administrador, no 
recuerdo donde lo vi, pero en algunas partes y creo 
que fuera de acá, se pintan pasos de cebra o 
reductores de velocidad en una tecnología con 
perspectiva 3D y resulta que eso engaña el cerebro y 

obliga a parar, es increíble, por qué lo acoto Don 

Juan, porque resulta que presentado por nosotros los 
requerimientos, la respuesta que nos ha dado 
vialidad es que no pueden poner tacos por el tipo de 
construcción que tenemos de las carpetas de rodado, 
sería una buena idea, y es de bajo costo, porque es 

con pintura, lo dejo como sugerencia. 
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C. Lebrecht: agregar a lo que decía el colega Contreras, que los 

peatones también tienen deberes, y los paso s de 
cebra están en las esquinas, no pueden cruzar a 
mitad de calle, si hay algún accidente es 
responsabilidad del peatón, y quizás pedir en los 
colegios estimado administrador, que hagan un poco 
de clases de cultura vial, con nuestros funcionarios. 

Alcalde, me acordé de un punto vario que había 
pedido hace tiempo, y que habla de la esquina, donde 
la familia Iost, bajo siempre donde mis padres y de 
vuelta uno tiene que llegar a la mitad de la calle para 
poder ver si es que viene un vehículo desde el puente 

el peral, yo pedí que se le enviara un oficio de parte 

del municipio, a la familia, solicitando que por un 
tema de tránsito que es peligroso, hay que sacarle el 
chequén y lamentablemente, porque ya parece una 
selva, han crecido mucho los árboles, era solo 
recordar eso. 

Alcalde: llamo a votación modificación presupuestaria N° 40 
área municipal. 

 C. Lebrecht: aprobada presidente. 

 C. Retamal: aprobada presidente. 

 C. Aguayo:  apruebo presidente. 

 C. García:  apruebo presidente. 

 C. Contreras: apruebo 

 C. Arévalo:  apruebo presidente. 

 Alcalde:  apruebo. 

 Aprobada modificación N° 40 área municipal. 

Dir. Finanzas(s): propuesta de modificación presupuestaria N° 41 área 

municipal, esta modificación igual es por mayores 
ingresos.  
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Alcalde:  nosotros dentro de nuestra comuna, hemos 

postulado a varias cámaras, y tiene que ver con la 
seguridad de las personas, entendiendo que 
queremos dar tranquilidad a nuestro pueblo, 
también a las zonas rurales, nosotros hemos 
implementado unas cámaras trampas, que se van 
instalar, producto de situaciones que han ocurrido 

anteriormente, y tiene que ver con la demanda de los 
vecinos de los sectores rurales, hay puntos críticos 
donde no tenemos alcance de las cámaras existentes, 
es por eso que queremos implementar este proyecto, 
y el requerimiento viene también del departamento de 

seguridad. 

C. Contreras: bueno, todo lo que sea seguridad para nuestra 
comuna, lo vamos a apoyar, más que nada 
presidente, es recordar los lugares donde siempre 
hemos tenido problemas, en los puntos limpios, 

donde las personas van a botar colchones donde no 
se debe, tratar de darle un uso que nos permita darle 
un orden a la comuna, iba a preguntar en que parte 
iban a instalar en las zonas rurales, pero eso no se 
puede decir, pero la idea es que sean en lugares 

estratégicos, que permitan hacer un seguimiento, 

centrarse en los colegios también porque entraban 
harto a uno, son lugares que necesitan vigilancia y 
que bueno que se dé de esta manera. Y en lo urbano, 
considerar el tema de tráfico de drogas, en donde va 
a estar el mega proyecto, también es importante, para 
desde ya ir avanzando en este tema. 

C. Lebrecht: estaba revisando, y no sé si este proyecto incluye 
espejo a carabineros, ¿carabineros también va a 
tener acceso a esto? lo pregunto presidente porque en 
el municipio se trabaja de lunes a viernes, no se 

trabaja los fines de semana, sería bueno 
implementarlo, ellos están 24/7. El fin de semana 
salió un comentario de un vecino de Contulmo, no es 
que no esté de acuerdo, pero hay cosas que no 
debemos desconocer que tiene la razón, hay personas 
en la comuna que hace tiempo vienen haciendo estos 

robos y creo que también esto va a ayudar, como 
medio de prueba y para prevenir, por eso consulto y 
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sugiero lo del espejo, y usted sabe que para todos 

estos proyectos de seguridad, siempre cuando vamos 
a buscar los recursos afuera, nos dicen que en 
Contulmo, no hay denuncias   

Enc. Informática: técnicamente estaría listo, más bien pasaría por un 

tema administrativo, pero está pensado 
técnicamente, hay que llegar a un acuerdo. 

Alcalde: no me voy a hacer cargo de los dichos de este vecino 
que se hizo famoso, por los videos y que la verdad es 

que nos deja muy mal parados a la municipalidad, a 

carabineros, seguridad pública, donde si él lee un 
poco más se debiese saber la normativa, incluso debo 
decir que conversamos y le dije que lamentablemente 
nosotros como municipalidad nuestra función es 
preventiva, y que lamentablemente si no hay 

denuncia no hay delito, y la ley lo dice así, entiendo 
la preocupación de los vecinos pero lamentablemente 
ni la mitad de las personas denunciantes siguen el 
juicio, la denuncia, dejan hasta ahí todo, entonces 
lamentablemente la ley está establecida de esa 
manera, el personal de seguridad municipal, su rol 

es preventivo, no podemos detener a nadie, 

solamente carabineros de acuerdo a la denuncia y 
flagrancia, quisiéramos tener más personal para 
vigilar más, y que finalmente todos sabemos los 
nombres pero no podemos hacernos cargo, nuestra 
ley es muy débil, en muchos casos detienen a los 

delincuentes pero después los sueltan rápidamente, 
en los consejos de seguridad municipal, que tenemos 
todos los meses, la disposición de las policías están, 
más allá de los dichos, obviamente nosotros no 
queremos que la violencia exista en la comuna, pero 
ha llegado, la inseguridad, los robos, hemos 

convocado a reunión a los comerciantes y hemos 
tenido muy poca asistencia, algunos nos comentan 
que no quieren denunciar, los trabajadores sientes 
miedo de denunciar, son varias las cosas. El ladrón 
va a buscar robar donde no esté carabineros o 
seguridad, las cámaras están de lunes a viernes, pero 

hay lugares donde no tenemos alcance, vamos a 
seguir trabajando, con nuestros equipos, con los 
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funcionarios, con carabineros, por el convenio OS14, 

vigilando lo que más podamos. Lamentablemente 
somos injustamente criticados, y muchas veces en 
forma burlesca, decir que mejor nuestros 
funcionarios deberían pasear a las personas adultos 
mayores, yo creo que si estamos hablando de algo 
serio, hablemos de algo serio, y no burlándose, los 

espacios se dieron, nosotros hablamos con el, el 
director de seguridad también habló con él y se le dijo 
lo mismo, también considerar que tampoco 
carabineros pueden hacer controles de identidad tan 
reiterativos, porque los pueden acusar de 

hostigamiento, en más de una conversación salió el 

tema, lamentablemente no tenemos denuncias, 
concuerdo con el concejal Lebrecht, vamos a seguir 
trabajando con el equipo, lo reitero. 

C. Lebrecht: mucha razón, y solo para redondear el tema, esto 

lógicamente va a ayudar, lo que yo explicaba del tema 
del espejo, porque al final son medios de prueba, y lo 
otro es que yo en un tiempo atrás, una de las 
falencias que hoy en día tenemos, es la asesoría legal, 
y yo le recomendé al secplan, en ese tiempo estaba 

Marco Álvarez, postular a un proyecto, puede secplan 

a través de la subdere, traer un asesor jurídico gratis, 
financiado por subdere, es sumamente importante, y 
por qué lo digo, porque quizás como otras instancias, 
el gobierno en los ataques, en las personas que 
perdimos vivienda y un montón de cosas, 
emprendimiento, aunque sea para la foto, el gobierno 

se hizo parte de la demanda, denuncia, porque a 
veces ellos tienen los medios de prueba, eso también 
sería bueno, en casos que han sido afectados adultos 
mayores, a personas que por sí solas no pueden, el 
municipio pudiera prestarles servicio, o hacerse parte 

de esas denuncias. 

C. Aguayo: referente a la modificación presupuestaria 
presidente, dos consultas, el espejo me quedó claro 
que técnicamente se puede y hay que ver con 
carabineros para poder replicar, yo quería preguntar 

por la capacidad de almacenamiento de las imágenes, 
sobre todo de las trampas, porque la verdad es que 
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han ocurrido situaciones, hasta qué punto tenemos 

la capacidad de almacenamiento, justamente en 
relación a cómo se piden los medios de prueba, 
porque distinto es si yo soy actor y solicito como actor 
ante la fiscalía, yo soy afectado y yo puedo solicitar 
que se oficie, si fiscalía nos pide las imágenes puede 
que sea en dos meses después, y no sé si está la 

capacidad para almacenar esa cantidad de imágenes, 
para los efectos de tener respuesta, por cuánto 
tiempo. 

Enc. Informática: para este tipo de cámaras, llevan unas tarjetas de 

memoria, que van dentro del proyecto y permiten 
almacenar hasta un mes, 30 días y sobrescribe. 

C. Aguayo: por experiencia es super poco los 30 días, yo 
comparto con el Alcalde, que no es llegar pedir las 

imágenes, porque muchas veces hay situaciones que 
son complejas, ver que alguien se está robando un 
novillo por ejemplo, no es tan complejo, pero en casos 
por ejemplo que tienen que ver con delitos en contra 
de la persona, seré más explícito, una violación por 
ejemplo, no se puede llegar y entregar las imágenes, 

el periodo de tiempo a la solicitud de imágenes se nos 

borran. 

Enc. Informática: pero en la práctica, generalmente un opera sobre 
evento, si ocurre un evento, uno siempre deja el 

respaldo sobre el evento, sobre todo cuando amerita 
dejarlo respaldado. 

C. Aguayo: con esto termino presidente, nosotros el fin de 
semana no tenemos revisión de cámaras por personal 

municipal, no lo tenemos, pero se revisan después las 
cámaras, ¿se revisa toda la operatividad de las 
cámaras durante el fin de semana? Puede producirse 

un evento y que al revisar las cámaras nos puede 
llamar la atención, y nosotros tener ese respaldo, 
porque puede que la víctima denuncia después, o 

lograr que denuncie.  

Enc. Informática: se revisa el día lunes. 
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C. Aguayo: con esto termino, pero para que sepan aquellos, a 

quienes iban dirigido algunas palabras de los 
vecinos, que también estamos en campaña de 
terminar con sus malas acciones, y a la larga los 
vamos a apretar igual, para allá iba mi comentario 
presidente. 

C. García: excelente el proyecto, las cámaras nos van servir para 
diferentes delitos, choques agresiones, asaltos en la 
calle, siempre la primera prevención que uno debe 
tener, es con los vecinos Alcalde, si uno sale el fin de 
semana, hay que decirle al vecino, según como sea la 

relación con los vecinos, cuando uno tiene una buena 
comunicación es lo idea, hay alarmas también como 
medio de prevención, no sacamos nada con llenarnos 
de cámaras si no nos coordinamos nosotros como 
vecinos, ese es mi pensamiento. 

C. Retamal: agradecer este proyecto, no es menor, es importante 
para los vecinos, los vecinos que nos están 
escuchando, se pueden dar cuenta, los sectores 
donde se quieren implementar las cámaras, es 
buenismo, completamente con la inversión, con este 

proyecto, sobre todo para los adultos mayores, para 

mi es un privilegio ayudar a un adulto mayor, lo vivo 
en carne propia, se lo que significa eso, es en 
beneficio para ellos también. 

C. Contreras: cuando uno trabaja por sus cosas presidente, e 
invierto por una casa, en todo lo que significa 
implementar un hogar, y que venga alguien y te 
roben, ahí también yo me pongo en el lugar de esa 
persona, porque si yo llegara encontrar a alguien 
dentro de mi casa, yo me lo “como”, así de simple, 

porque es para enojarse, cuando cuestan las cosas y 

las vienen a sacar y entran como Pedro por su casa, 
es para enojarse, al mismo tiempo, este proyecto va 
para allá, para poder prevenir todas estas situaciones 
y los “malillas” que están, que si nos están 
escuchando, esto va única y exclusivamente para 

proteger a nuestra gente, hay que ponerse en el lugar 
de la otra persona que sufre de estos ataques. 
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Alcalde: uno está de parte de las víctimas, las herramientas 

que nosotros como institución tenemos, no son las 
mejores, y por ley no nos permite más allá, yo 
entiendo la rabia, sin duda, yo quiero defender a los 
funcionarios, porque yo sé que hacen la “pega”, a lo 
que nos permite la ley.       

C. Lebrecht: algo super importante, se me quedó en el tema que 
hablé denante, el tema de asesorar jurídicamente, a 
las víctimas, pasa que, algo que se suma a esto 
presidente y usted sabe, nosotros tenemos una 
tenencia, por lo tanto tenemos 15 carabineros, como 

no hay denuncia, hacer un llamado a los vecinos que 
tienen que hacer las denuncias, y si como municipio, 
nosotros nos hacemos parte de estas cosas y 
denunciamos, y a eso le sumamos un informe anual 
de las denuncias o ilícitos que podemos ver a través 
de las cámaras, está la opción de postular a una 

subcomisaría, y así crecimos a 30 carabineros en 
nuestra comuna, y eso sería super importante. A 
nuestros comerciantes, a nuestros adultos mayores, 
que sepan que por parte del municipio van a tener 
apoyo en ese sentido, y hacer en conjunto la denuncia 

Alcalde. 

Alcalde: nuestro abogado siempre está disponible a colaborar 
a orientar, el tema de las denuncias, lo conversamos 
con el abogado y él tiene sus aprensiones, de hacerse 
parte de la denuncia, eso no quita derecho que vamos 

a seguir apoyando a los vecinos, con respecto a la 
subcomisaría, cuando estaban todos los hechos de 
violencia en la comuna, en algún momento se tocó el 
tema, y lamentablemente caemos en la estadística, 
pero hay que insistir. 

C. Lebrecht: hemos fallado Alcalde, en un informe anual de hitos 
que nosotros tenemos en la comuna. 

Alcalde: si está concejal, todos los meses en las sesiones de 

consejo de seguridad, carabinero es quien da a 
conocer esta estadística, el reporte, de los delitos de 
mayor connotación social, y cuando hace la cuenta 
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pública carabinero también da a conocer la 

estadística. 

C. Retamal: ya que estamos hablando de esta modificación de 
seguridad, por qué no presidente, con el tiempo poder 
evaluar por su intermedio, en la municipalidad 

contratar guardias de seguridad, se lo comento 
porque nunca están de más, sería importante 
presidente se pueda evaluar. 

Alcalde: llamo a votación, modificación presupuestaria N° 41 

área municipal. 

 C. Lebrecht: aprobada presidente. 

 C. Retamal: aprobada presidente. 

 C. Aguayo:  apruebo presidente. 

 C. García:  apruebo presidente. 

 C. Contreras: apruebo 

 C. Arévalo:  apruebo presidente. 

 Alcalde:  apruebo. 

Alcalde: aprobada modificación presupuestaria N° 41 área 
municipal. 

C. Lebrecht: antes que se vaya la señorita Paola, Alcalde, quería 
preguntarle por el tema del bono de los muchachos 

de aseo, yo pregunté aquí en reunión, me quedó 
claro, que no pasaba por el departamento de 
finanzas, pero el bono no llega, yo sé que no es culpa 
suya, ni del departamento, y sé que hay un trabajo 
en equipo del departamento, es un trabajo en equipo, 
los papeles van y vienen, a veces al Alcalde se le hace 

llegar tarde los papeles, entonces hay un bono que 
llegó para los muchachos del aseo, y que bastante se 
sacrifican por la comuna, yo llevo como dos semanas 
haciendo las consultas, los recursos llegaron y ya se 
está completando el mes, administrador, y por eso 
quería aclararlo, yo agradezco que cada vez que he 

llamado a la señorita Paola, he tenido una respuesta, 
pero no siempre depende del departamento de 
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finanzas, tiene que haber una coordinación de mejor 

manera, a fin de no tener a estos muchachos más de 
20 días sin su bono. 

Dir. Fin(s): hay todo un tema administrativo, como le explicaba 
eso día al concejal, que se hace un anexo al contrato, 

esto se decreta y ahí nosotros podemos hacer el 
decreto de pago, voy a preguntar al departamento, si 
ya contamos con el anexo firmado por el contratista, 
y ahí podemos estar en condiciones de pagar, de 
pagarla a la empresa para que la empresa le pague a 
los trabajadores. 

C. Lebrecht: estimado administrador, no es un tema que lo 
hablara ahora, y si se lo traje a colación y para poner 
en antecedente al alcalde también, porque 
seguramente lo han llamado y porque he hablado con 

Paola, sé que hay que hacer un anexo de contrato, se 
que tiene que ser visado por el asesor jurídico, eso se 
hizo, se le envío a la empresa, la empresa al otro día 
lo devolvió firmado, por eso digo, yo le hice 
seguimiento, yo encuentro que se ha demorado 
mucho, es un trabajo de coordinación y no de 

finanzas. 

Alcalde: voy a revisar el proceso, para ver qué ha pasado, 
siempre como Alcalde he estado preocupado de lo que 
tiene que ver con los pagos. 

 Vamos al punto 5, presentación informe número 1, 
BEP, año 2026, nos expone la encargada de 
auditoría.       

Enc. Auditoría: Vamos a dar lectura al primer informe BEP del año 
2026, lo envía la directora de control interno 
subrogante, a través del ordinario N° 2. 
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INFORME BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 1° TRIMESTRE AÑO 2026 
 

Situación Global Municipal 

El presupuesto Inicial de Ingresos y Gastos del área Municipal contemplados para el año 
2026 fue de M$5.430.295, el cual fue aprobado mediante Decreto Exento N° 2039 del 15 
de Diciembre de 2025, rectificado mediante Decreto Exento N° 332 del 17.02.2026. Cabe 
señalar que durante los meses de Enero a Marzo del año 2026 se presentaron las siguientes 
modificaciones presupuestarias, las que fueron aprobadas en su totalidad, permitiendo un 
presupuesto en ejecución de M $ 6.904.462. 

Las Modificaciones son las siguientes: 
1° Trimestre 

N° Modificación 
Decreto 

Alcaldicio N° Fecha Motivo Monto M$ 

1 066  
14/01/2026 

Ajuste saldo inicial de 
Caja 

 
$1.081.188 

2 067  
14/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

 
$1.300 

3 107 
20/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos $20.914 

4 108 
20/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos $2.520 

5 181 
28/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos $104.550 

6 182 
28/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos $4.000 

7 183 
28/01/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$34.000 

8 255 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$4.000 

9 256 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$1.894 

10 257 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$8.450 

11 258 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$3.007 

12 259 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$4.178 

13 260 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$20.000 

14 261 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$47.680 

15 262 
05/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$15.322 

16 363 
20/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$3.975 

17 
367 

20/02/2026 
Traspaso de Fondos en 

Gastos 
$8.350 

18 368 
20/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$3.481 

19 369 
20/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$2.040 

20 427 
05/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$70.000 
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21 428 
05/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$7.124 

22 429 
05/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$2.039 

23 487 
19/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$4.000 

24 449 
10/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$1.700 

25 448 10/03/2026 Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$21.500 

26 447 
10/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$2.100 

27 446 
10/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$1.860 

28 488 19/03/2026 Mayores Ingresos $153.675 

29 489 19/03/2026 Mayores Ingresos $159.832 

30 490 
19/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$12.500 

31 491 
19/03/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos 

$12.079 

32 541 26/03/2026 Mayores Ingresos $79.472 

 
En cuanto al comportamiento que han presentado las cuentas de Ingresos y Gastos del 
presupuesto al 1° Trimestre es factible señalar que: 

- Los Ingresos percibidos por M$ 2.543.500 (considerando el saldo inicial de caja) 
representan un 37% del Presupuesto Total Anual Vigente. Los Gastos Obligados por 
M$ 2.719.003, equivalente a un 39% del Presupuesto Total Anual Vigente. 

 
El porcentaje de los Ingresos percibidos, en relación al presupuesto vigente, muestra el 37%, 
lo cual está por sobre lo esperado al primer trimestre del año 2026. 

 
En relación a la cuenta 08 03 “Participación en el Fondo Común” de Ingresos, se percibieron 
el 16 % del presupuesto vigente, lo cual se encuentra bajo lo esperado. 

Se observan cuentas de ingreso con saldo negativo: 
 

- 08.01.002 “Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196” M$ -29.233 
- 13.03.002 “De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo” 

M$ -14.468, se presentó 
modificación presupuestaria N° 40 y 41.- 

En cuanto a los gastos, la cuenta 21 CxP “Gasto en Personal” fue 18 % de ejecución, dentro 
de la misma, la cuenta 21.01 Personal de Planta presenta un 19% de obligación devengada 
y la cuenta 21.02 Personal a Contrata presenta un devengamiento del 19%. En relación a la 
cuenta 22 “CxP de Bienes y servicios” presenta una obligación devengada de 45%. La Cuenta 
24 “Transferencias Corrientes” presenta una obligación devengada del 63% y la cuenta 29 
“CxP Adquisiciones de Activos No Financieros” presenta un cumplimiento en la obligación 
devengada del 23%. 
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Situación Global Educación 
 

El presupuesto Inicial de Ingresos y Gastos del Área Educación Municipal contemplados para 
el año 2026 fue de M$ 4.807.389, el cual fue aprobado mediante Decreto Exento N° 2061 
del 17 de Diciembre de 2025, monto que a través de las Modificaciones Presupuestarias 
efectuadas durante los meses de Enero a Marzo 2026, han permitido totalizar un 
presupuesto en ejecución de M$ 5.283.852.- 

Cabe señalar que durante el primer trimestre se presentó al Honorable Concejo 08 
Modificaciones Presupuestarias. 

Las Modificaciones son las siguientes: 
1° Trimestre 

 

N° de 
Modificación 

Decreto 
Alcaldicio N° 

 
Fecha 

 
Motivo 

 
Monto 

01 112 
20/01/2026 

Ajuste saldo inicial de 
caja M$397.515 

02 111 20/01/2026 Mayores Ingresos M$14.264 

03 280 06/02/2026 Ajuste saldo Inicial M$30 

04 282 06/02/2026 Mayores Ingresos M $18.510 

05 347 18/02/2026 Mayores Ingresos M$5.076 

06 348 
18/02/2026 

Traspaso de Fondos en 
Gastos M$20.551 

07 480 17/03/2026 Mayores Ingresos M$26.433 

08 504 25/03/2026 Mayores Ingresos M$14.695 

 
En cuanto al comportamiento que han presentado las cuentas de Ingresos y Gastos del 
presupuesto al 1° Trimestre es factible señalar que: 

- Los Ingresos percibidos son M $ 1.483.502 (considerando el saldo inicial de caja), lo 
que corresponde al 28%, del Presupuesto Anual Vigente. 

- Los Gastos devengados por M$ 1.399.899, equivalente a un 26 % del Presupuesto 
Total Anual Vigente. 

En cuanto a los Ingresos la cuenta 05 “CxC Transferencias Corrientes” tiene un 
cumplimiento del 25 %, esperado. 
La cuenta 05.03.009 “Fondo Apoyo a la Educación Pública” tiene un cumplimiento del 0%, 
lo cual afecta a la liquidez del Depto. De Educación. 
La cuenta 08.01.002 Recuperación Art 12 Ley N° 18.196 (Licencias Médicas) tiene 13% de 
cumplimiento, por debajo de lo esperado, afecta la liquidez del Depto. de Educación. 
La cuenta 12.10 “Ingresos por percibir” tiene un cumplimiento del 21% lo que impacta la 
liquidez del Depto. de Educación. 

Se observan algunas cuentas con saldo negativo: 
- 05.03.003.999, “Otros”, M$-1.807. Modificación 

Presupuestaria N°12 del 15/04/2026.- 

En cuanto a los gastos, la cuenta 21 C x P “Gastos en Personal”, fue del 26 %, dentro del 
Gastos en personal, la cuenta 21.02 “Personal a Contrata”, presenta un gasto del 21%. La 
cuenta 22 “CxP Bienes y Servicios de Consumo” su gasto fue de un 45%. 
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Situación Global Salud 
 

El presupuesto Inicial de Ingresos y Gastos del Área Salud contemplados para el año 2026 
fue de M$ 859.144, el cual fue aprobado mediante Decreto Exento N° 2043 del 16 de 
Diciembre de 2025. monto que a través de las Modificaciones Presupuestarias efectuadas 
durante los meses de Enero a Marzo de 2026, ha permitido totalizar un presupuesto en 
Ejecución de M$ 1.175.431. 

Cabe señalar que durante el primer trimestre se presentaron 03 modificaciones 
presupuestarias que se indican a continuación: 

 

N° de 
Modificación 

Decreto 
Alcaldicio N° Fecha Motivo Monto 

01 059 13/01/2026 Saldo Inicial de caja M$ 5.611 

02 137 26/01/2026 Mayores Ingresos M$240.676 

03 454 12/03/2026 Mayores Ingresos M$70.000 

 
En cuanto al comportamiento que han presentado las cuentas de Ingresos y Gastos del 
presupuesto al 1° Trimestre es factible señalar que: 

- Los Ingresos percibidos por M$ 256.835 (Considerando el saldo inicial de caja) 
representan un 22% del Presupuesto Total Anual Vigente. 

- Los Gastos devengados por M$237.456, equivalente a un 20 % del Presupuesto Total 
Anual Vigente. 

En cuanto a los ingresos percibidos, la cuenta 05.03.006 CxC Transferencias desde el Servicio 
de Salud, logro un cumplimiento del 23%, bajo lo esperado. 
La cuenta 08.01.002 “Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196 (Licencias Médicas), tiene un 
7% de cumplimiento, bajo lo esperado, lo cual impacta a la liquidez del Departamento. 

En cuanto a los gastos devengados la cuenta 21 “CxP Gastos en Personal” al Primer 
Trimestre tiene un cumplimiento del 19%. Por otra parte, los gastos en el Subtítulo 22 C X 
P Bienes y servicio de consumo, la obligación devengada representaba un 31% respecto al 
presupuesto vigente, la Cuenta 22.04.004 Productos Farmacéuticos presenta una 
obligación devengada del 43%, gasto por sobre lo esperado. 
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C. Retamal: solamente pedir por favor que esta información para 

la próxima llegue un poquito antes, porque llegó hoy 
a las 9 de la mañana a mi correo y usted entenderá 
que estar revisando o estudiando ahora es 
complicado. 

C. Contreras: buenos días, me llama la atención, el fondo apoya a 
la educación pública, tiene un cumplimiento del 0%, 
lo cual afecta a la liquidez del departamento de 
educación. 

Enc. Auditoría: efectivamente no tiene nada de ingreso. 

Alcalde: el FAEP está llegando como en agosto, septiembre. 

C. Aguayo: agradecer al departamento de control, esta es una 
normativa legal, tienen que informarnos cómo va la 
ejecución presupuestaria, hay algunos saldos 
negativos, pero me quedó dando vuelta las 
recuperación por licencias médicas, y tiene que ver 
con remuneraciones, entonces una de las cosas que 

debiésemos tener, no negativo, lo negativo colegas 
significa que la plata llegó, pero no la hemos metido 
a presupuesto, lo que siempre he peleado con la 

señora Ana María, tenemos visiones distintas de 
cómo llevar el presupuesto, me preocupa eso, que la 
recuperación de licencias médicas, es una sumatoria, 

entonces no es que en el mes de abril hemos 
recuperado 12 millones, esto es una sumatoria que 
se arrastra. Y la otra pregunta era si había llegado 
algo del FAEP, es un tema que complica presidente, 
ahí tenemos plata para el transporte escolar, después 
educación cuando necesita la mano, claro, nosotros 

tenemos que darla, el problema es cuando llega el 
FAEP, la mano que damos no viene de regreso, 
porque no se puede legalmente, qué estrategia poder 

usar presidente como equipo, para apretar un par de 
teclas. 

Alcalde: todos los años está llegando tarde, lo que hace en este 
caso, cuando llega en agosto, septiembre, lo que hace 
el encargado de finanzas, proyecta el gasto sobre todo 
para el inicio de año y por eso hoy día no hemos 
tenido inconveniente con el tema del transporte 
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escolar, porque siempre se deja un margen, un monto 

para iniciar el año, y justamente ahora es el 
problema, porque hay que comenzar a inyectar 
recursos, para transporte escolar, y hacer todo el 
proceso licitatorio, es complejo, como dice el concejal, 
después no podemos aportar con ese monto, porque 
después no tenemos retorno, finalmente vamos 

pasando lo justo, para poder llegar a la fecha que 
llega el FAEP. 

C. Aguayo: yo sé que quizás no es solo la comuna de Contulmo, 
pero quizás por ahí Arauco 6, porque le debe pasar a 

otras comunas, y me complica el tema del apretón de 
cinturón que está haciendo el nivel estatal, lo único 
que se va a salvar es salud, el resto ninguno. 

C. García: en salud también Alcalde, a penas llevamos cuatro 

meses, lo que es farmacia, y ahora vienen los meses 
más difíciles. 

C, Lebrecht        agradecer este informe, está claro que Silvana les pide 
a los jefes de departamentos la información, 

independiente de los resultados que han hablado los 
colegas, lógicamente nosotros vamos a tener que 

hacer aportes presupuestarios, pero no deja de tener 
razón el concejal Aguayo, que hay que presionar en 
conjunto, la fuerza de las seis comunas puede 
hacerse sentir, con el fin de ya sea salud o educación, 

nosotros poder traspasar, ojalá la menos cantidad de 
recursos, pero también al municipio, van a empezar 
a recortar y vamos a tener dificultades, por lo tanto 
no vamos a estar muy bien de dinero, para darle a 
educación y salud, así es que hay que tener cuidado 
con eso, agradecer el trabajo que está haciendo 

Silvana con Daniela, esperar que Sofía se recupere, 

pero de todas maneras agradecer el trabajo que hacer 
control, porque para nosotros es importante.   
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  PUNTOS VARIOS  

 

C. Lebrecht: recordar algunos puntos varios presidente, primero, 

la limpieza de Villa el Castaño que está pendiente y el 
tema de las luces, en calle los canelos, siguen malas, 
desde la escuela hacia abajo, hay otra en calle 
Millaray, que le estaba preguntando el colega Aguayo, 
y la otra en Nahuelbuta, estamos hablando de 
Contulmo centro, recién estábamos hablando del 

tema de seguridad que es importante, y para 

nuestros comerciantes es importante mejorar las 
luces. 

 Mis puntos varios de hoy, llegué super temprano y lo 

conversaba con mis colegas concejales, hay una 
situación compleja, a la subida de los mellizos, 
subiendo a Huide, usted sabe que en invierno del año 
pasado, o antes pasado se desmoronó, se rellenó, 
pero ya el camino está sufriendo fisuras, consultada 
a la empresa global, estamos hablando del kilómetro 

10.380, más arriba, donde hubo ese derrumbe, 
tenemos una primera curva, que es bastante cerrada, 

pero tenemos la segunda más arriba presidente, que 
casi uno vuelve para atrás en el camino, y que cuando 
viene un camión cargado, es imposible, si hay una 
camioneta, la camioneta tiene que retroceder, y en 

invierno se hace muy difícil, donde es angosto 
también. Se hizo lobby, con los vecinos, con la 
propietaria, la dueña del terreno, ella manifiesta la 
voluntad de vender un pedazo, dos metros quizás, lo 
que em municipio le haga una oferta, estamos 
hablando de algo razonable, que quizás 

jurídicamente no lo tenemos claro, quizás con 

recursos FIGEM se pueda hacer, no es una gran 
cantidad de dinero, la ides es ensanchar desde ahí, 
donde fue el derrumbe y las dos curvas presidente, 
porque realmente ese camino está muy peligroso. 

Alcalde: efectivamente concejal, había gestionado una 
reparación de ese camino, de esa parte, en el 
momento más crítico, habían recursos, estaba la 
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disponibilidad de vialidad, de la empresa global, 

estaba todo disponible, pero lamentablemente, no se 
puedo ejecutar producto de la dueña que se opuso a 
la intervención, hay un tema legal, o no sé cómo 
llamarlo, que los mismos vecinos dicen que no es la 
dueña, es un terreno que debería ser de bienes 
nacionales, hay un enredo con el tema, y no ´se si 

corresponde la compra, hay que conversar con el 
abogado para ver qué correspondería, nosotros 
teníamos todo, con recursos de emergencia, porque 
no vamos a comprar algo que no es de nadie. Hay que 
revisar bien el caso, porque en estricto rigor el camino 

está a cargo de vialidad. 

C. Lebrecht: le encuentro toda la razón presidente, tiene que haber 
una escritura de por medio, hay que ver cómo se hace 
el proceso legal, pero lo dejo en la mesa. Me 
manifestaba la niña, de que en su tiempo, la global 

desde el kilómetro 10.380 le quería expropiar y ella 
se enojó, porque es algo que había heredado y según 
tenía la escritura, si está dispuesta como lo dije, en 
vender a un precio módico.  

 Segundo punto, estimado alcalde, en el mes de 

septiembre, del año pasado, se acuerda que habían 
solicitado la retroexcavadora, para el sector de grano 
de trigo, que nunca llegó, era para hacer los hoyos de 
basura, y otros que necesitaban hacer unos canales, 
me manifestaron que aún están a tiempo, yo entiendo 

que también la han solicitado en otros lados, pero que 
pasen tantos meses. 

Alcalde: si, con nuestra ruta de trabajo, llegamos hasta 
Mahuilque, y paramos por el tema de la lluvia, y 

después continúa Grano de Trigo, y como viene lluvia 

hoy y mañana, después del miércoles enviamos la 
retro para arriba, porque así está programado, lo otro 
que nos topamos ahora con un tema de una calicata, 
con un comité de vivienda, pero la ruta sigue. 

C. Lebrecht: se agradece la buena voluntad, lo traje a colación 
para que no se olvide Alcalde, porque han pasado 
muchos meses, ya vamos a entrar al invierno. 
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 Como tercer punto y quiero tocar un poco el corazón 

de usted, puedan destinar un vehículo para los 
comités de salud del cerro, necesitan un vehículo 
para esta semana, para el día miércoles o jueves, 
juntaron unos recursos entre todos, para ayudar a 
las familias que fueron damnificadas, y necesitan un 
furgón o camioneta que puedan llevarlos, los 

recursos están, solo hay que ir a dejarlos. 

C. Retamal: no puedo dejar de recordar algunos puntos, quiero 
volver a preguntarle administrador, como es el foco 
de la población Santa María, de la cancha, es 

importante, ellos tienen el foco, solo hay que 
cambiarlo, por favor. El segundo presidente, con 
respeto y cariño el tema de las multicanchas en la 
comuna, siempre lo he traído a colación en puntos 
varios, Villa las Araucarias no tiene aro, San Ernesto 
no hay aro, Santa María no hay aro, lo que están 

pidiendo los jóvenes deportistas de la comuna, por 
último poner los aros, independiente que yo sé que 
nadie cuida, estamos completamente de acuerdo, hay 
niños que quieren jugar.   

Alcalde: hay que hacerlo con compra directa, porque son 

varios. 

C. Retamal: lo toro presidente que el administrador también está 
al tanto, en marzo del año pasado, se entregaron 

unos módulos, a distintos sectores de la comuna, 
adultos mayores, y eso es lo que me preocupa 
presidente, porque tenemos en Huide, algunas 
personas adultas mayores, que no tienen luz, 
entonces ver la posibilidad de revisar, a quien se le 
podría ayudar, algunos tienen el poste no tan lejos, y 

no tienen las herramientas para hacerlo. 

 El segundo punto vario presidente, también realizar 
o evaluar, el camino de ingreso a Licahue, después 
que se hizo el proyecto grande, del agua, el ingreso a 

Licahue quedó en muy malas condiciones, lo mismo 
en barrio sur, tiene un problema con el barro 

 Necesito también, que pueda evaluar un foco, en 
Calebu, el ultimo pasaje, donde vive la familia Parra, 
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la familia Nova, la familia Cruces, la familia Flores, 

no tienen foco del alumbrado público, en la noche hay 
que andar con linterna alumbrando, si hay 
posibilidad de un foco, se lo agradecería.  

C. Aguayo: vamos a tenderle la mano o no, a las cuatro familias 

de Villa Rivas con las mangueras, porque eso vienen 
de la sesión de concejo 2, 9 y 16 de marzo, 3 y 20 de 
abril, porque se pone espeso, se pone a llover, quiero 
saber para decir si o no, el 10 de febrero le entregaron 
al Alcalde la solicitud, perdón, a alcaldía, ellos 
compraron una parte, 400 metros, faltan 600 metros, 

no es menor. 

 Lo otro presidente, yo solicité en dos sesiones, que el 
encargado de maquinarias, le entregue a este 
concejo, la planificación respecto a la mantención de 

caminos vecinales que no son cargo de vialidad, y 
cuándo dentro de esa planificación estaría el camino 
al sector Buchoco alto, que eso lo he pedido desde 
diciembre, si Don Angel está a cargo que por favor lo 
haga, parezco caja de resonancia. 

 Lo otro, insistir en la posibilidad, quizás en alguna 

conversación que podamos tener, tiempo atrás usted 
dijo que le iba a dar una vuelta, yo le expuse la 
necesidad de suplir el cargo de abogado, que 
realizaba Don Nelson Burgoa, que hoy día está en la 

asesoría jurídica de la municipalidad, que no es 
menor la pega, el puesto que estaba en DIDECO, ver 
por qué, por el trabajo que uno desarrolla en forma 
particular presidente, a mi me toca mucho estar en 
la notaria de Cañete, y en algunas cosas en el 
juzgado, nosotros no tenemos abogados residentes 

acá, con oficinas, la verdad es que no es fácil, para 

una persona que no conoce, tener que enfrentarse 
por ejemplo cuando alguien le dice tráeme un 
certificado de deslinde, tu llegas al conservador y te 
dicen aquí está el registro, ya para eso es chino, es 
muy complejo, y resulta que tenemos mucha gente, 

sobre todo adultos mayores que están en el tema de 
saneamiento, sacando posesiones efectivas, porque 
falleció el abuelito, o nunca sacaron la posesión 
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efectiva, etc. Es un tremendo tema, yo no estoy 

diciendo que cubramos los gastos de lo que significa 
el importe, pero tener asesoría, lo otro, tenemos 
muchas mamás que tienen demandas de alimentos, 
y andan perdidas en cómo de gestiona para saber 
cuántos les deben, es todo un tema grande, la verdad 
es harta la necesidad, quizás se van a enojar, pero la 

corporación no presta esa ayuda, es más en 
contencioso, en cambio en lo no contencioso es el 
gran problema, súmenle además que el conservador 
se ha modernizado, entonces el que no está al tanto 
no sabe, para uno es sencillo, pero para ellos no es 

sencillo, veamos la opción. 

 Con la debida antelación, para el trabajo 
presupuestario del 2027, solicitar que se considere la 
implementación de la beca artística que nosotros 
aprobamos como concejo, en la sesión 121 del año 

2024, la beca artística, en la creación, pero ver este 
año presidente, en el contexto que lo planteé en esa 
oportunidad, por los jóvenes talentos, hoy día 
tenemos 4 o 5 niños que están entre primero y 
segundo año que están estudiando, lo que es la 

ejecución de música, y se llama específicamente, 

licenciatura y formación musical, y que son alumnos 
de nuestra orquesta, y que siguen viniendo, y es 
costoso, la idea es ver cómo podemos mejorar, lo que 
en su oportunidad fue la beca para deportistas, e ir 
viendo estos diamantes, cómo los ayudamos, porque 
los costos son altos, cómo los podemos ayudar, poque 

muchas veces hay deserción, y lo que me interesa 
presidente es que eso diamantes que están hoy día, 
sigan perteneciendo a la orquesta, es un tema 
bastante complicado, para los efectos de enfrentar los 
gastos allá, más, venir a seguir colaborando con la 

orquesta, y tenemos chicos que los están mirando 

desde Buenos Aires, que le están poniendo ojo a estos 
talentos, veamos cómo le damos vida, los requisitos, 
etc. 

 Y dos temas que tienen que ver, más allá, entiendo 

que muchas veces los concejales pedimos “para”, 
pero también hay situaciones que nos tenemos que 
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hacer parte y nos tiene que preocupar, el otro día lo 

vi presidente, y la verdad es que me asusté un poco, 
no con usted, porque lo vi en la foto, ya el slep partió, 
todo el tema, es un proceso grande, y disculpen las 
palabras, pero nosotros no somos una comuna tan 
penca, está bien que seamos una comuna chica, pero 
no somos tan pencas, hay un proceso que tiene que 

ver justamente por el traspaso, y ahora, acuérdese 
que nosotros estamos en proceso de gestionar los 
decretos exentos, decretos alcaldicios y tenemos que 
designar a un representante para el comité directivo, 
eso es importante. 

Alcalde: está asignado ya concejal, es solo uno, uno por 
comuna, y son cuatro, Cañete, Contulmo, Tirúa y Los 
Alamos, y de esos cuatro van a quedar dos, yo nominé 
a Don Gastón Sáez Fierro. 

C. Aguayo: que bueno presidente, se lo planteaba denante al 
administrador, le dije, lo voy a plantear, pero es 
bueno que nos interesemos todos, porque es una 
responsabilidad de la municipalidad, no solamente 
del alcalde, y también para los efectos de la 

conformación de las mesas técnicas, y la revisión de 

las dotaciones docentes, y aquí me quiero detener, el 
tema de los asistentes, no me ha quedado claro, sería 
bueno reunirnos, porque en su oportunidad 
hablamos de cuántos pasan, de cuántos quedan, 
cuántos quedan de cargo del municipio, y nosotros 

sin tener subvención, y eso es lo que a mí me ha dado 
dolor de cabeza, porque el 2028 está a la vuelta de la 
esquina.  

 Y por último presidente, a propósito de educación, le 

pediría que por su intermedio, que educación nos 

pueda hacer llegar al concejo, de un informe, en el 
plazo legal, obviamente no es para mañana, cómo 
vamos en el avance del PADEM al mes de abril, de las 
distintas acciones, cómo vamos en ese monitoreo, 
indicando lo proyectado y lo realmente ejecutado, 

cuáles son las cosas que puedan ver, acciones que no 
se puedan ejecutar, y también que nos puedan 
informar, en cómo vamos con el comportamiento de 
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los recursos percibidos, por concepto SEP, indicando 

e gasto y lo gastado, el saldo por establecimiento, se 
lo digo presidente, porque lo veo como un insumo 
para nosotros pensando en lo que estamos hablando 
hace unos 45 minutos atrás, cómo vamos a enfrentar 
esa parte, yo creo que en esta parte tenemos que ser 
solidarios el concejo con el alcalde desde el punto de 

vista de cómo vamos a buscar soluciones a la 
problemática, sabemos que la vamos a tener, para 
proyección de los tiempos. 

C. García: darle las gracias, con el tema de los paraderos, que 

ya se hicieron y otros que ya se han reparado, yo sé 
que por el tiempo, los vecinos quedaron muy 
agradecidos, y los otros vecinos que aún no instalan 
los paraderos, también entienden que es por tema del 
tiempo. 

 voy a seguir insistiendo con el tema de la manguera 
para las familias de Villa Rivas, el tema es que el agua 
donde tienen esa toma, ahora ya no es apta, como 
viene flujo el barro, es complicado, no están tomando 
agua de muy buena calidad, y ahí es donde hacen 

faltan las mangueras.  

 En la reserva para toma de agua, hay un 
transportista que debe sacar madera, entiende uno, 
pero justo están echando a perder el camino, los 

vecinos salen a pies, hay niños, adultos, es 
complicado, yo sé que no le podemos decir que no 
saquen madera, pero qué podemos hacer para 
mejorar ese lugar, uno habla con el transportista y 
entiende, se lo dejo con el administrador, yo sé que el 
administrador está al tanto. 

 Lo otro alcalde, yo hablé la semana pasada yo hablé 

con el personal de la global, con el caballero Cristian 
y la señorita Natalia, yo le pedí que hagan ellos un 
recorrido por los caminos, porque lo que dice el 

concejal Lebrecht, cuando comenzó el tema del 
camino yo lo traje, y quedaron de intervenir el puente 
donde estaban los gaviones, yo le insistí y no ha 
pasado nada. El camino donde está la antena wom, 
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en grano de trigo, también el camino está super malo, 

yo no le puedo mandar fotos, si son ellos los que 
tienen que ir a terreno, quedaron de ir esta semana, 
la idea es mala de pasar maquina cuando está 
lloviendo. 

C. Contreras: primero presidente, agradecer la gestión que me 
ayudó usted al final, de poder darle un fin bueno, que 
era para una vecina, que realmente necesitaba esa 
ayuda, no había pedido nunca una ayuda en la 
municipalidad, y me gustaría que así como usted da 
la confianza para cargos tan importantes, en DIDECO 

por ejemplo, con Karla, siempre que he hablado con 
ella, hemos tenido alguna solución, ponemos fecha, 
hablamos con la familia, y tratamos de avanzar 
rápido, yo quiero pedirle lo mismo a Don Juan, haga 
cuenta que usted nació en Contulmo, porque si yo le 
pido una ayuda a usted, o le pido una ayuda a 

alguien en dideco, es para alivianarle la carga al 
alcalde, porque él está preocupado de otras cosas y 
para eso les delega las cosas, funciones a ustedes, ha 
pasado que también que en las gestiones que han 
pasado en estos casi 6 años, se han hecho las cosas 

de la mejor manera posible, pero del alguna manera 

hay personas que el alcalde ha confiado que le han 
opacado su mandato y echan a perder todo lo bueno 
que están haciendo, los meten a todos dentro del 
mismo saco, entonces yo quiero que cuando pida una 
ayuda, sobre todo para alguien que no ha solicitado 
una ayuda nunca, se me de una respuesta o una 

posible solución. 

 Algunos recordatorios de los puntos varios, qué pasó 
con la escuela San Luis, con el escrito que pedí en el 
concejo, bueno ya pasó un mes de la visita que hice 

a la escuela, no sé qué respuesta le dieron a usted, 
de los trabajos que solicité, limpiar las canaletas, la 
cancha del salto largo, hacer la cancha para el tiro de 
la bala en este caso, no me ha llegado ninguna 
respuesta, no me han dicho si se hizo o no, o si no, 
vamos a tener que ir y pedirle a usted que me 

acompañe, porque cuando fui solo fue bastante 
tedioso el tema, y ver que soluciones se ha dado en la 
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escuela, ese es un recordatorio. El otro recordatorio 

es con respecto al cementerio, se está transformando 
en un nido de tiuque, está desordenado, las mismas 
personas que están haciendo las placas, las tumbas, 
están unas más arriba, unas más abajo, vamos a 
empezar a descuadrarlo, los mismos caminos que se 
hicieron, las veredas, las soleras se quebraron, están 

ladeadas, está lleno de aromo, está bien feo, la idea 
es que vayan a hacer una mantención como 
corresponde, que vayan hermoseando ese campo 
santo y el otro recordatorio y ultimo que tengo, los 
postes de luz, dijimos que íbamos a hacer una 

reparación hace meses atrás, pero están todos más 

ladeados, antes de Licahue, se va a ir para atrás un 
poste y vamos a quedar sin luz, y seguimos para bajo 
con la misma historia con los postes de luz, yo no sé 
si Frontel los va a venir a arreglar, llevo años pidiendo 
eso, me tiene preocupado alcalde. 

 El único punto vario que tengo presidente, va para el 
sector de Coihueco, donde vive la familia de Don 
Pedro Cabrera, hasta la familia Zambrano, es lo que 
le pedí el año pasado, poder hacer una mejora en ese 

camino, poder perfilarlo, tirar un relleno, y le da 

mucha más utilidad a más gente, cinco familias que 
viven en esa orilla. 

 Con respecto al deporte en la comuna, la 
municipalidad tiene un encargado de deportes, que 

se dé el trabajo de reunir a cada presidente de algún 
club deportivo, yo no veo el estadio vacío, siempre lo 
veo en actividades, pero a veces algo mínimo da 
impulso para que se hable mucho más, si vamos a 
hacer un campeonato, espero que termine como la 
última vez, todos peleando, las barras de la cintura 

para abajo, hagámoslo como corresponde, 
levantemos a nuestro equipo, hay niños que vana ver 
estos eventos, pero tenemos que controlarnos, 
hagamos campeonatos, démosle vida al deporte más 
masivo, hagamos una reposición de las canchas 
deportivas dignas, yo agradezco el compromiso de 

ustedes, pero hay que seguir trabajando. 
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C. Arévalo: toda la razón concejal Contreras, porque como lo 

dice, nosotros muchas veces traemos temas que nos 
conversa la ciudadanía, nosotros nos juntamos con 
los vecinos, conversamos, y nos plantean muchos 
temas, uno los trae acá y yo sé que se entregan, pero 
no hay respuesta rápida, o mejor digan, saben que sí, 
o que no, porque también a una le dicen, es que a ti 

no te escuchan, pero escuchan al otro concejal, y 
también me da lata, lo escuché hace unos días atrás, 
me dijeron, lo voy a decir textualmente, no la 
escucharon a usted, pero escucharon al concejal 
Retamal”, y da lata, de verdad, uno se siente 

menoscabada, poque, si yo estoy aquí es porque hay 

gente que me apoyo, mi partido me apoyó, todos esos 
votos, fueron parte de, además que uno lleva una 
trayectoria, lleva un trabajo por delante, no es que 
llegué acá por las casualidades de la vida, hay un 
trabajo importante. De mi parte ha tenido harto 
apoyo, y se lo he dicho en muchas veces, yo sí tengo 

que defenderlo, siempre lo haré, pero de verdad su 
equipo de trabajo tiene que ponerse las pilas, porque 
lo están “jodiendo” a usted mismo. 

 Me voy a los puntos varios, me hablaba un vecino, 

me decía que hay que hacer una inspección en los 
lugares donde están las cámaras, hacer una limpieza, 
porque muchas veces, las ramas crecen, y esto 
impide una mejor visualización, me sugieren eso, 
sobre todo en una de Villa Rivas. 

 También en el sector de Villa Rivas me comentan, que 
hace algunos meses, lo voy a leer textualmente 
presidente “se solicitó la reparación del paradero, que 
está al costado del puente, este fue chocado, y la 
verdad está en condiciones complejas, no va a pasar 

a mayores y va a ocasionar un accidente”, se ocupa 
mucho para los vecinos, donde esperan el furgón en 
la madrugada, para horas médicas fuera de la 
comuna. 

 Mi tercer punto vario, consultan los vecinos del sector 
Villa Rivas, sobre el proyecto de la cancha, hace 
aproximadamente cinco meses, hubo una reunión, 
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con el encargado de SECPLAN, y quedó de comenzar 

con las medidas y ensanchar las veredas, habían que 
sacar juegos infantiles, y hasta el día de hoy están 
ahí, eso me comentan, y que ojalá este año se 
comprometan a un proyecto para la reparación d la 
calle Esmeralda y calle Lautaro, esos son mis puntos 
presidente. 

C. Retamal: solo quería agradecer el traslado de escuela Alem, 
que fue con las niñas a jugar con los Álamos, 
aprovechar que el administrador está acá, tenemos 
dos escuelas acá, Real Contulmo, y Escuela Alem, 

entonces como nunca están jugando futbol. La idea 
es poder reunirse con ellos. Y lo segundo, dentro de 
mis preocupaciones, está el tema de la directiva de la 
asociación de futbol, tengo gente que le gustaría ser 
parte, así es que sería bueno reunirlos, están 
dispuestos a poyar. 

Alcalde: voy a citar si o si esta semana a reunión con los 
clubes deportivos, a los representantes, hemos 
siempre apoyado el deporte, pero siempre hay voces 
de críticas, lamentablemente, y si ellos no están 

organizados, no existe directiva, etc, es poco lo que se 

puede hacer. 

C. Aguayo: ha tenido noticias del gobierno regional, por la 
cancha de la Nueva Esperanza? A uno le preguntan 

y la verdad es que no hay nada oficial. 

Alcalde: la ultima conversación con el gobernador, le recordé, 
que los recursos estaban en el mes de abril, pero ya 
llegó mayo. 

C. Aguayo: si es necesario hay que apretar alcalde, nosotros le 
pusimos las fichas, y finalmente no ha pasado nada. 

C. Lebrecht: yo fui a Concepción, y me reuní con el gobernador, 
tiene todas las intenciones, pero no tiene los 
recursos. 

Alcalde: yo lamento concejal, hicimos un compromiso, él se 

comprometió, no puede decir ahora que no tiene 
recursos, de verdad que me voy a molestar si es así, 
no ha financiado ningún proyecto para Contulmo, 
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ninguno, yo no sé si es un tema político, personal, 

pero eso no puede estar pasando, en Lebu el año 
pasado le aprobaron cinco proyectos, de arrastre y el 
de nosotros también era de arrastre, y nada, podría 
decirlo perfectamente, para el resto de las comunas 
tiene recursos, es más nosotros fuimos con los niños 
cuando se aprobó este proyecto y hay un convenio. 

C. Lebrecht: el tiene todas las intenciones, pero no han llegado los 
recursos, como bien dijo usted, puede que en abril no 
llegaron los recursos, hay que insistir, y a veces sale 
por cansancio. Sobre el tema del deporte, 

preocuparse de lo que digan los demás, no vale la 
pena, es una de las comunas que tiene más 
multicanchas, cuando la gente no quiere sumarse, 
claramente es pura critica, pero la infraestructura 
está.  

C. Retamal: deberíamos hacer presión, todos juntos, hay que 
pedir audiencia y vamos. 

Alcalde: siendo las, 12:36 minutos cerramos nuestra sesión 

de concejo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




